
A los habitantes en lá misma, hago saber:

Que estimando como una de las mayores faltas que puedan inferirse ¡i la cultura 
social aquellas que ofenden la conciencia del individuo y las que perjudican nota
blemente la  salud pública, que debe ser considerada como suprema ley y dón pre
dilecto de los pueblos; á fin de evitar los desmanes y desafueros que. por desgracia, 
se repiten tan á  menudo en esta Capital contra tan preciosos intereses, he dispuesto 
aplicar la  sanción coercitiva que previenen las Ordenanzas Municipales, sin con
templación ni miramiento de género alguno, á todos aquellos que incurran en las 
transgresiones marcadas por el Código local, A cuyo efecto, y para que por nadie 
pueda alegarse ignorancia, se reproducen aquí los preceptos á  que se alude:

QUEDA PROHIBIDO
-Ai'l: 10. Dirruir palabras insultantes, indecorosas ó frases de dudoso concepto, y molestar de palabra 

ó de hecho ó los viajeros, nacionales ó extranjeros, que visitón la Ciudad y sus monumentos.
? M't.-H. Proferir en la vía pública blasfemias ó palabras sarcásticas ó indecorosas contra los dogmas de

laMreliglún;]r f u ii¡ifti ú-'tolíwlilii jiiii' ni lr a ilb.
Aftrííitó, Depositar en las calles, plazas y portales. A ninguna hora del día ó de la noche, las basuras

' Depositarlas delante de las casas do otros vecinos.
, _  Depositarlas en la vía pública ó en los portales, después de pasar los carros de la limpieza.
. _ Quemar paja en la calle ni en ningún otro punto de la vía pública.

Depositar otras inmundicias que las que tengan obligación de recoger los carros de la limpieza.
Arrojar á la calle aguas ó cosa alguna por los balcones, ventanas y agujeros de los edificios.
Abandonar en las calles tierras ó escombros, los cuales deberán retirar sus dueños A la primera intima

ción de los agentes municipales, y si aquéllos no lo hicieren, se verificará A los quiuoejuinutes A costa de

Poner' AsMMpaños! pieles A otros objetos l i l l a  vía pública.

Las faltas que contra los preceptos transcriptos se cometan, serán penadas con 
la multa de l &  50 pesetas, según se estatuye en el art. 502 de las mencionadas 
Ordenanzas.

Seré inexorable con quienes, bien bailados con su ignorancia y malquistos, con 
la  inmensa mayoría de sus convecinos, se empeñen en querer arrojar sobre la líoble 
é  Imperial Ciudad una mancha, que sólo puede ser imputable á  unos pocos no bien 
avenidos con las acreditadas cultura, hidalguía y hospitalidad de este pueblo.

Toledo, 20 de Enero de 1903.
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José Beneyas y  Camocho,
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